
grave en el artículo 39 de la citada Ley, aunque en aplica-
ción del citado artículo y atendiendo a las condiciones en
las que se ha efectuado la actuación, en relación a la mali-
cia, participación y beneficio obtenido, se ha de conside-
rar como leve a sancionar con multa de 60,10 euros a
601,01 euros.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante
el cual el interesado podrá aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones que estime convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse con independencia de su derecho a
tener acceso al expediente.

Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente
propuesta de resolución.

Santander, 11 de junio de 2007.–La directora general
de Montes y Conservación de la Naturaleza, Mª Eugenia
Calvo Rodríguez.
07/9002

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA
Y PESCA

Dirección General de Montes y Conservación 
de la Naturaleza

Notificación de resolución de caducidad de expediente
sancionador número M-122/06.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la resolución de caducidad correspondiente al expediente
de denuncia que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero.

Número expediente: M-122/06.
C.I.F. :72125241R
Nombre: DON JUAN CARLOS FERNÁNDEZ ALBERDI.

Domicilio: San Pedro 39. Cervatos. Campoo de
Enmedio.

Denunciante: Agentes del Medio Natural.
Motivo del expediente: Efectuar un vertido no autoriza-

do de enseres domésticos y basura junto con documenta-
ción personal en el lugar denominado “El Bardal” en la
localidad de Cervatos. Según comprobación realizada por
el agente denunciante el día 12 de octubre de 2006 a las
9:00 horas.

Los hechos descritos pueden constituir infracción a la
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes tipificada
como leve en su artículo 67. N. Importe de la multa: 100
euros.

Declarar la caducidad del procedimiento administrativo
sancionador M-122/06, incoado a don Juan Carlos
Fernández Alberdi procediendo el archivo de las actuacio-
nes, ello sin perjuicio de que pueda iniciarse un nuevo
procedimiento en tanto la infracción no prescriba.

De conformidad con el artículo 128 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, contra esta resolu-
ción, que no agota la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada ante el consejero de Ganadería,
Agricultura y Pesca dentro del plazo 

Santander, 22 de junio de 2007.–La directora general
de Montes y Conservación de la Naturaleza, Mª Eugenia
Calvo Rodríguez.
07/9003

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero, habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de Correos a las
personas o sus representantes que más abajo se relacio-
nan y no resultando factible por causas no imputables a
esta Gerencia, se les cita a través del presente anuncio
para que comparezcan en la oficina de Facturación del
Hospital «Marqués de Valdecilla», sita en avenida
Valdecilla, Pabellón 21- planta baja, Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados o sus
representantes acreditados deberán comparecer en el
plazo de diez días contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el BOC, en horario de
nueve a catorce horas, para notificarles por comparecen-
cia actos administrativos que les afectan, cuyas referen-
cias constan seguidamente, con la advertencia de que si
no atienden este requerimiento la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario precio público asistencia prestada
Hospital Valdecilla.

Santander, 15 de junio de 2007.–El director gerente del
Hospital «Marqués de Valdecilla», Francisco Cárceles
Guardia.
07/9021

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación en expediente de derivación subsidiaria nú-
mero 95/06.

En expediente número 095/06 seguido por la Tesorería
General de la Seguridad Social se han dirigido con fecha
7 de junio de 2007 escritos que no han podido ser notifi-
cados a don Diego Jesús Gil Calvo (NIF 20.217.690T) y
don Marcos Gil Calvo (NIF 72.083.806N), cuyo texto ínte-
gro es el siguiente:
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“Órgano Judicial: Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Número Dos de Santander.

Número de autos: Proced. abreviado 225/07.
Recurrente: Don Francisco Moreno Yedra.
Expediente: Derivación subsidiaria Morgil Multiobras,

S.C. (95/06).
Ante el órgano judicial y por el recurrente arriba indica-

do se ha interpuesto recurso contencioso administrativo
contra la resolución de esta Dirección Provincial de fecha
9 de marzo de 2007 que desestimó el recurso de alzada
interpuesto contra la resolución de derivación subsidiaria
de fecha 19 de diciembre de 2006, en la que se le declaró
responsable subsidiario y mancomunado en parte de la
deuda contraída al Régimen General de la Seguridad
Social por la empresa Morgil Multiobras, S.C. (NIF
G39602453). Con la misma fecha, asimismo, en parte de
dicha deuda usted fue declarado responsable subsidiario
y mancomunado.

En cumplimiento de lo ordenado por dicho órgano judi-
cial, se acuerda la remisión al mismo del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso indicado, de confor-
midad con el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la citada Ley, se le emplaza como posible interesado en el
mantenimiento de la resolución impugnada para que
pueda comparecer y personarse ante el órgano judicial y
en los autos mencionados en el plazo de los nueve días
hábiles siguientes al de  la recepción de la presente comu-
nicación.”

Y para que sirva de notificación a don Diego Jesús Gil
Calvo y a don Marcos Gil Calvo, cuya notificación en sus
últimos domicilios conocidos de Rogelio de Egusquiza,
número 11, 2º D y avenida Pedro San Martín, número 2,
5º derecha, ambos de Santander, respectivamente, no se
han podido practicar, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que
aprueba la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se expide la presente cédula de notificación, en
Santander a 13 de junio de 2007.

El director provincial. PD el subdirector provincial de
Recaudación en Vía Ejecutiva y Procedimientos
Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
07/8765

Página 9428 Martes, 3 de julio de 2007 BOC - Número 128

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrientes y ahorro

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y locali-
dad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 5 de junio de 2007.–La recaudadora ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Relación que se cita

07/8379


